
738 18 enero 1968 B. O. del E.-, Núm, 16 

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrci/lca 
del Tajo por la que se señala fecha , para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupaCÍÓ1J de 
las lincas que se citan, afectadas por la e;vprQflia
ción forzosa por el procedimiento de urgenciq. con 
motivo de las obras de la «.Presa de embalse de 
Navalmedio», en término municipal de Cercedilla 
(Madrid) . 

Aprobado definitivamente con fecha 28 de enero de 1966 
el proyecto de presa de embalse de Navalmedio, y siendo de 
aplicación el procedimiento de urgencia establecido en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, por estar incluído el proyecto indicado en el pro
grama de inversiones del Plan de Desarrollo Económico y So
cial, de acuerdo con el apartado d) del artículo 20 de la Ley 
de 28 de diciembre de , 1963, se ha señalado por esta Confede
ración el día 1 de febrero de 1968, a las once horas, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, situadas todas ellas en el paraje 
de Navalmedio, 

Por el presente acto se notifica a los propietarios y titu
lares de derechos reales afectados para que acudan al Ayun
tamiento de Cercedilla en la fecha y hora indicadas, a fin 
de que, previo traslado a la finca con Objete de tomar datos 
sobre el terreno se levanten dichas actas. 

Asimismo se advierte a los propietarios de su derecho a 
hacerse acompañar por perito que reúna las condiciones le
gales, pudiendo requerir la presencia de un Notario, cuya in-
tervención será! a su costa. ' 

Madrid, 9 de enero de 1968.-El Ingeniero Director, Luis 
de Llanos y Silvela.-157-E. 

Relacián que se cita 

, Propietario 

Ayuntamiento Cercedilla ........... . 
Ayuntamiento Cercedilla .......... .. 
Ayuntamiento Cercedilla .......... .. 
Matílde Sánchez López .... ...... .. o" 
Matilde Sánchez López .. 00 .. ....... 00 

Luisa, Josefa, Juan y Angel Be-
rrocal Bartolomé 00 .... , .. ........ .. . 

Lulsa, Josefa, Juan y Angel Be-
rrocal Bartolomé 00 oo' _00 .. ...... .. .. 

Laureano Herranz Morales .. 00 .. . 

Laureano Herranz MOrales .. 00 .. . 

Ayuntamiento Cercedilla 
Ayuntamiento Cercedilla .... .. .. .. .. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que 
se adjudica definitivame1tte la subasta de las obras 
de construcción de los TaUeres ,del Instituto Téc
nico de Enseñanza Media de Ecija (Sevilla). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación ' provisienal 
acordada por la MeSa de contratación de las obras de construc
ción de los Tálleres del Instituto Técnico de Enseñaru;a Media 
de 'Ecija (Sevilla), según proyecto redactado por el Arquitecto 
don Antonio Galán Lechuga, aprobado por Orden ministerial 
de 22 de junio próximo pasado, como consecuencia de la subasta 
celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de la Orden de 
convocatoria de la misma, de fecha 7 de octubre último (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 27), 

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto: 

Primero.-Adjudicar definitivamente la subasta de las obras 
de construcción de los Talleres del Instituto Técnico de Ense
ñanza Media de Ecija (Sevilla) a «COYPESA, Empresa Cons
tructora, S. A.», domiciliada en la calle de. puque de Herma
cheles número 16 B, córdoba, por la cantldad de 3.386.571,14 
pesetas 10 que representa una baja del 23,11 por lOO, equiva
lente á 1.017.925,36 pesetas, con sujeCión a las normas co~~e
nidas en el pliego de condiciones generales para la cOI)tratacl.On 
de ob~ a cargo del Departamento, particulares. ~el proyecto, 
en la convocatoria de subasta y en la oferta delllcltado. 

Segundo.-Dentro del plazo de treinta dlas naturales, a con
tar desd,e el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará 
por la Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario 

, la correspondiente escritura pública ante el Notario designado 
en turno. ' 

Tercero.-EI adjUdicatario depositará previamente en la Caja 
General de Depósitos!> en una sucursal de 'la misma, y a dis
posición ge este Ministerio, la fianza definitiva de 176.179,86 pe
setas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
conforme a la norma 10 de la convocatoria de subasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del 
Estado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará íntegramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignaráJ;1 las póliZas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador. 

Cuarto.-En la escritura notarial se hará constar expresa
mente entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la 
obra como los plíegos de condiciones generales, facultativas y' 
económicas se entienden formando parte del contrato. Se con
signará espeCialmente la conformidad del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma 13 de la Orden de convocatoria. 

Quinto.-EI plazo para la terminación de la totalidad de las 
, obras es como máximo el de ocho meses a partir de 'su comien

zo, y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte dias natu
rales siguie~tes a~ de la firma de la escritura de adjudicació,J;l 
a que se reflere el apartadO segundo de esta Orden. , 

Sexto.-El adjudicatario habrá de abonar los gastos de in
serción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oñcial del 
Estado» y en el de lá província de Sevilla. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarios auto
rizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura de con
trata y de las copias de cada una de ellas que"sean necesarias 
y demás gastos que ocasione la subasta, así como el pago de 
cuantos impuestos graven esta contrata y ' su formalización, in
cluido el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, de 
conformidad con lo estatuído en el artículo 1.0 del Decre
to 2:;'1/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda ser éste 
repercutido como partida independiente del presupuesto. 

Séptimo.-IgualmeIlte quedará obligado a aseg~rar estas obr:¡tS 
por el importe integro de la cifra de adjUdicación durante el 
plazo que dure su ejeCUCión. La póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito indispensable, en caso de sinies
tro, que el importe integro de la cifra de la indemnización se 
ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando 'la 
obra que se reconstruya a medida que se vaya realiZando, pre
vias las certificaciones facultativas, así como los demás traba
jos de la: adaptación. 

Octavo.-El importe de la contrata, asi como los honorarios 
de los señores Arquitecto y Aparejador se abonarán con cargo 
al capítulo ,sexto, artículo primero, grupo segundo del presu
puesto de gastos del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional para el actual ejerciciO económico, previa la pre
sentación mensual de certificaciones de obra ejecutada, con 
deducción de la baja ofrecida y cuentas de honorarios faculta
tivos, en la forma que determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que Be 
adscribe el COlegiO Libre Adoptado de Enseñanza 
Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamien
to de Toral de los Vados (León) al Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Gil y Carrasco», mixto, 
de Pon/errada (León). ' 

[lmo. Sr.: Vista la propuesta de la Inspección de Enseñanza 
Media de 6 de diciembre actual, en la que comunic¡¡. que en 
el Distrito de Oviedo se observa una anomalía, de , que el 
Colegio Libre Adoptado de Toral de los Vados (León) está 
inscrito al Instituto masculino de León, cuando en realidad 
deberla estarlo al de Ponferrada. 

Resultando que dicho Colegio fué Adoptado por Deereto 
de 6 de jUlio de 1967 «cBoletin ' Oficial del Estado» del 31 de 
julio), en cuyo articulo ' primero se hace depender -el Colegia 
académicamente del Instituto Nacional de Enseñanza Media ' 
masculino de León; y en cuanto a efectos académicos de las 
alumnas, al femenino de la misma capital. 

ConSiderando la conveniencia de dicha adscripción por 1", 
proximidad con Pqnferrada, l~ cual redundaria en beneficio 
de la economía de los alumnos que cursan sus estudios en 
el centro, " , 

Este Ministerio he: acordado adscribir el Colegio Libre Adop
tado de ~nseña.riza , :r4ec;lia d'e Grado Elell1ental mixto del ~yun
tamiento de ' Toral ' de los Vados (León) al Instituto NaClonal 


